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Examinada su solicitud de informe, remitida a este Gabinete Jurídico, 

referente al Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Real Decreto 
1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y 
profesionales correspondientes a las enseñanzas medias establecidas por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, solicitado de esta Agencia 
Española de Protección de Datos de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37 h) de la Ley Orgánica, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal, y 5 b) del Estatuto de la Agencia, aprobado por Real 
Decreto 428/1993, de 26 de marzo, cúmpleme informarle lo siguiente: 

 
Examinado el contenido del Proyecto debe concluirse que el mismo no 

plantea problema legal alguno en lo que afecta a la aplicación de la Ley 
Orgánica 15/1999 y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por lo que procede emitir informe favorable al 
mismo. 


